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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009043-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a convenios o acuerdos con diferentes empresas para 
repostaje de combustible de los vehículos de la Junta de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 416, de 23 de 
mayo de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008418, PE/008569, PE/008691, PE/008719, PE/008720, PE/008725, PE/008735, 
PE/008737 a PE/008740, PE/008757 a PE/008760, PE/008791, PE/008796, PE/008797, 
PE/008806, PE/008812, PE/008837, PE/008854, PE/008869, PE/008872, PE/008897, PE/008916, 
PE/008918, PE/008919, PE/008921, PE/008924, PE/008925, PE/008937, PE/008938, PE/008940, 
PE/008945 a PE/008955, PE/008959, PE/008981 a PE/008985, PE/009028, PE/009032, 
PE/009034, PE/009038, PE/009039, PE/009043, PE/009050, PE/009056 a PE/009065, 
PE/009267, PE/009268, PE/009271 a PE/009273, PE/009277, PE/009287 a PE/009293, 
PE/009298, PE/009305, PE/009306, PE/009309 a PE/009324, PE/009326 a PE/009346, 
PE/009351 a PE/009353, PE/009356 a PE/009361, PE/009378, PE/009379, PE/009382 a 
PE/009387 y PE/009440, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0909043, formulada por el Procurador D. José 
Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, referida a “convenios o 
acuerdos con diferentes empresas para repostaje de combustible de los vehículos de la 
Junta de Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de la Presidencia y Fomento y Medio 
Ambiente en relación con las cuestiones planteadas en el asunto de referencia, tengo el 
honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación 
se relacionan:

•  ANEXO I:  Consejería de la Presidencia

•  ANEXO II:  Consejería de Fomento y Medio Ambiente

Valladolid, 21 de junio de 2018.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./0909043

La adquisición de combustible se encuentra sujeta al procedimiento y normas 
de contratación reguladas por la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público. Por ella, se han tramitado expedientes de contratación con dicho objeto para 
esta Consejería, no habiéndose celebrado convenio alguno.

A efectos de consulta y publicidad están disponibles en el portal de contratación 
administrativa de la Junta de Castilla y León los expedientes de contratación para la 
adquisición de combustible realizados en los últimos ejercicios por la Consejería de la 
Presidencia.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

P.E./0909043

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente adjudica el suministro de 
combustible conforme a la normativa en materia de contratación pública, no existiendo, 
en consecuencia, acuerdos o convenios con empresas, sino contratos de suministro 
adjudicados bien de manera centralizada bien de manera desconcentrada para su 
administración periférica. 
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